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F U N D A D O R : . f f . L ^ I P i K S S |gíAgtii«<ii±« » RKOACEIÓM,: A V E N I D A D E A L V A R O D E A L B O R N O Z Li»rc«, M a r í s s i ; Agosto 1937 
m 

F U N D A D O EL 14 D E |ULIO DE 1926 

CAPITAL: 30.000.000 de ptas. Dirección telegráfica: "PREVIBAN" j 

Casíi Central: Hv^nída Cond« peñalver, núm. 20. jVI/JORtOJ 
V 

S U C U R S A L E S V A G E N C I A S : AlcaU de los Oazides, Alcázar de SAN Juan, Algemesí, Alginet, Alhama de 
Murcia, A L I C A N T E , Almagro, Barceloíu, i.luri!!u ' ieSiuul láa, Belíno.ite, Beuifayó, Berlanga de Duero, 
B I L B A O , Brozas, Bullas, CÁDIZ , Cañaveral, Ciuta, Elche, E l J i , ufado, Urao, l i J ¿ S C A . lufieito, J A É N , 
Jerez de la Frontera, Luanco, Manises, Maaóvar, OVÍEJO, PALC>N1CIA, l ^ A \ l P L O ^ % , Paredes de Nava, 
Puarto Lumbreras. SAN SE8I\SRI\N, Sa;ua Cruz dí Maiela, SSVÍLÍ-A, Socuella nos. La Solana, T O L E 
D O , Tomelloso, Toro, Torrente, V A L E N C I A , Villafranca, Villarta de San Juan, V ITORIA, Vecla, Zaragoza. 

T í P O S D E I N T E R É S ^ 
Desde 1° de octubre de 1935 y a virtud de la nor¡na del Consejo S.4per¡Qr Bancario de observancia 

general y obligatoria para toda la BAIJCA operante en Esparta, este Banco no podrá abonar interereses supe-
liores a los siguientes! 

I . - C U E N T A S C O R R I E N T E S 

A la vista - 1,25 por.l00>nual, 

I L — O P E R A C I O N E S D E AHORl tO: 
a) Libretas ordinarias de aliorro, de cualquier clase, teugaii o ¡lo coadicioiies liuiitativas. 2,50 por 100 anual.J 
b) Imposiciones: Imposiciones a plazo de tres meses 2,50 por 100 — 

— a plazos de seis meses 3 por 100 — 
— a plazo de doce meses o más 3,50 por 100 — 

l íe^hán paia las cnenlas corrieuíes a pinzo los tipos ináximos señalados eu esta norma p a r a las imposiciones a plaeo, 

RealizA toda clase de operaciones bausarias y las especiales conbinailas con los servicios de la 

Asociación «LOS P R E V I S O R E S del P O R V E N I R » 

Sucursal en puerro-Lu nbreraa: 
Francisco García Carrasco, iC 12. — Teléfono nútn. 30 ^ 

Banco Internacional 
de Industria y Comercio 

H U A S 

Sigaieffdo órdenes de la Delegación Provincial del Coisej j Superior B»n -
catio en Madrid, este B in :o invila a tolos lo? po?e«1ire5 de Huchas parí 
que, en el más breve plazo, ae preieaten en sus oRci u s , pira hacer entrega 
déla c^itidad que en monedas de plata tKuU en dichisli ichas, co i el Ha d<> 
abonar su importe en las cirrespoiJie itei cartillas, pudiend Í los i'iterestdos 
retirar las cantidídes que les permitan Us disposiciones actuilm ;nte en vigor. 

Lorca 25 ds Junio de 1 9 3 7 

3epaniod a qué atenernos 

Es de loda necesidad que se acla

ren extremos de mucha monta en las 

relaciones del Estado con el ciudada 

no propietario de tierras cn cultivo. 

E l Decreto del Ministerio de Agri

cultura aparecido en la «Qrceta de la 

República > número 223, fecha 11 de 

Agosto del mes y año e.n curso,es de 

tal modo tajante, que, sin excepción, 

cualquier clase de renta queda incur 

sa en la moratoria cuya fecha tope es 

el 30 de septiembre de 1938. 

No nos asustan las decisiones tadi 

cales. Somos un hombre de la Revo

lución y, para nosotros, todos, todos 

los Gobierno.s que se vienen suce 

diendo tienen patente limpia: somos 

un pluscuaoipeifecto ortodoxo de la 

República. V, como revo'uciooario, 

llegamos a más que estas vacilaciones 

lesivas que venirnos padeciendo de 

los poderes públicos: POS parece que 

la propiedad, en términos generales, 

debía ya haber desaparecido. 

Si privas de rentas al propietario, 

Banco Diepano - Hmerícano 
Capital 200 millones de pesetas 

Huevos tipos de interés acordados por el Consejo Superior Bancario, que 
empegarán a regir el día 1.° de Julio de 1937. 

Cuentas corrientes, libres 1 por 100 anua'. 

Cuentas corrientes restringidas uno por ciento anuai. 

Libretas de Ahorro, libres y restringidas \s\a condiciones limitativas) 2 por 
ciento anual. 

Impoúciones a plazo de T R E S meses 2,50 por 100 anual, 

id. id. de jSElS meses 2,75 por 100 anual, 

id. id. de D O C E meses 3 por 100 a u L y í L ^ ^ . -

ACfOSZ 

ORTATACTÓN V 
F«DKF 

mmmm 

liiíLOS 

g bfriían'e liviano, ¿de donde sacará 

bs semillas,cómo y con qué proveerá 

a los riegos,que milagros se le enco

miendan para subvenir a las necesi 

dades del cultivo? 

Hemos instado desde estas colum

nas al ciudadano contribuyente para 

que, desechundo temores y otorgan

do fe a la sabiiiutía y 40lveucÍ4<itf la 

República, salga de su plan de moro

so. ¿Qué le podremos decir hoy? 

Ahora que empezaba a tonificarse 

la función recaudatoria (el pasado tri

mestre lo dice bien a las c'ara^), la 

disposición que comentamos vacia a 

caño libre la dasesperauzj y el recelo 

sobre el contribuyente.No es menester 

presumir de augur para predecir que 

el t imestce ai cobro se resentirá, y 

los siguientes... 

Cosa bien natural. Cuando se go« 

bierna contra ía lógic* acaecen a ren 

glón seguido'las^ crisis de confianz^i 

ciudadana.,£i más lerdo se percatará 

en este ca?o que nos ocupa, de que 

se hacen juegos ma'abarcs con ei de

recho de propiedad en vigencia (aun 

er. pie por falta de vaientía para con 

cluir con él) y un principio de limita

ción a ese derecho, tortuoso, timido 

y peiturbador. 

Antes desde Madiid, y hoy desde 

Valencia t;o se ha dado en la realidad, 

Pues la realidad espaf\o¡a, aparente

mente contradicloiia,exige decisiones 

de gobierno conjuntadas para los fi

nes deí Estado, y de práctica aplica

ción, por extraídas del hecho geográ

fico, para cada modalidad regional, 

¿Qué la cosa no es fácil? Va lo sabe

mos. iCómo que España es un ver

dadera mosaico! 

Estamos más qus seguros de que 

un estudio local, objetivo de este 

asunto, le hubiera htcho al gober

nante meditar en tnudoj y excepcio 

nes, liberándolo de la tabla rasa. 

Se levantan ante el escarmentado 

ciudadano, cual fantasmas amenaza 

dores, utia serie de nuevos muhiples 

poderes arbitrarios que, fundados en 

el Decreto sobre moratona,se lancen 

de nuevo destructores sobre la* mez

quina cosecha y, saltándote a la tore 

ra lo que de moral, útil y práctico 

pueda encerrar en la generalidad de 

sus téiminos, lo invaliden en.cl más 

descarado incuaiplimiento, en cual 

quier audaz tergiversaciói y desaca 

to.No es esta apreciación infundada. 

Llevamos un año de anarquía agraria. 

Hemos visto arrasar arbolado y dila 

pidar fru'os. ¡El trigo sirvió en Lorca 

para el engorde de cerdas...¡^ro des 

pues han venido las colas ante las pa 

naderías! Nadie se cpiso con'auto 

ridad al desmán. 

Nos asusta pensar en la incultura 

sindical, antes supuesta, hoy proba 

da, factor 'jnalo, inaprovechable de 

momento; sentimos pavura ante una 

posible promiscuidad de técnica me

diatizada y burocracia inculta a todo 

trapo. 

Sobre este tema hay materiales pa 

ra hacer docenas de artículos. Corte 

mos aqui, no sin proponer que hast a 

que en 30 de septiembre dí 1933 $e 

diluciden las consecuencias de la rao 

ratoria, sea la entidad retencionista 

de las rentas la que atienda a las nece 

sidadeí del cultivo. Es lo lógico y 

equitativo. O herrar, o quiiar el ban 

c . O se respeta cl derecho de propie 

dad o se ledapor finiquitado. Medias 

tintas, no.Con ellas el Estado se lesio 

na.Y la moral pública se detrimenta 

Da motivo,ad«MÁ5,a que un buen día 

innovadores sin control,(bandldos dii 

frazados |de ¡redentor), perturben la 

vida social aprovechando situaciones 

INÍO NURECE U PENA-DÍCE-TODA LA LUCHA QUE ES
TAMOS SOSTENIENDO UNOS CUANTOS SEÑORES 
NO PERMITEN QUE TRABAJEN MÁS QUE LOS í̂ Ñ-

LIADOS A SUS PARTIDOS* 

('')e U chirla pronuneiida por 

Qieipo de Llano, ante el micrófono 

de Radio-SevilU, a las 22.30 horas 

del día de >yei). 

...«Voy a hablar del \v$*o át una 

seflora.pa ieiiti mía por afí i id,que, 

de bueni situsció i e J Madrid, se en-

cuent'-a en Uinlseria en Saiimanca, 

consecuencíji de li. injusticia d« los 

elementos d- F>=I»nge de aquella pa-

blacióit. y %\ esto es ai í . . (interfeten-

cil), ¿ v ' é van a eiperer... ('nterferen-

cía.,.?. Bien s»bf Dios que no querría 

haber teniJo necesidad de ocuparme 

de esie asunto. Para impedirlo, puse 

tos hechos en conocimiento de per-

senas que pudieron haberlos evitado, 

pero que no quisieron hacerlo. Por 

eso,he de dar público testimon¡o.por 

la radio, de mi protest». 

Creo que con esa pariente mía no 

he cruzado la palabra masque una 

sola vez.., (interferencia).Se casó con 

UQ pariente mío, y ai poco tiempo, 

tomó p<s»je en el barco^Magtllanes, 

y cuando llegó ai Qo'fo de Mé|ico,se 

tuvo conocimiento de que h«bi> esta

llado el movimiento salvador de Cs-

ptfla... (interfer«nci»b 

Esta señora se encontró en Méjico 

sin conocer • nadie... (interferencia), 

para volver a su patria. Desembircó 

en Lisboa, llegó a Salamanca, con la 

Cíóticas provocadas por decisiones 
de gobierno mal concebidas y peor 
llevadas. 

loaqaín Martina 'JSmgr, 

idea de ettar cn su patria, en la que 

creía encontrar el calor y el amparo 

qu- era nítur»! que enco.itíar»; p e o 

al llegar • Salamanca, le encontró 

(intcrferencU)las rentas q'ie ella tenia 

habia terminad > de recitjir'a<;... 

Se encontraba esta seflora en Sala

manca sin recursos ds ninguna clase, 

y para poder vivir, pur lo menos dea 

tro de ia mayor modestia, se hizo da

ma enfermera y fué destinada a un 

hotpital del que tuvo que ma'-charse 

al poco tiempo porque parece ser 

que la exigían cô âs para las que no 

habla Ido.,, (inteifeaemi*). Pidió que 

la enviasen a ot.o hospital en ca'idad 

de enfermera, en donde pudiese co

mer hasta poder recuperar su fortuna 

y vivir tranquila. Pero, aun cuando 

hizo las gestiones convenientes, no 

tuvieron los resultados positivo > que 

eran de esperar,., (interferencia), 

Como conocía mecanogrtíía, a la 

quo por aBción ^e había dedicado en 

su casi, se presentó en un concurso 

yübtuvo una délas primera] plazas. 

Ya había resuelto su situación. Ya pu 

día vivir hasta que volviera a c rc i r -

t;arse de nuevo de su fortuna. Y * lo 

creía resuelto, pero aquella plaza que 

había ganado lealmente en un c o i -

curso, se dijo que no podia ocuparl*. 

puesto que no era {alangitíi, y, por 

tanto, teníi que dejar el puesto qui

zás para que lo ocúpasela seflora de 

a'gún dirigente. ¡Quién aabt i 

M . A l ver que habU una ''plaza de 

taecaoógraf» TA UN COMERLO te pt;i« 


